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PROYECTO DE RESOLUCIÓN

VISTO:

Que el Municipio tenía contratada  a la empresa GALENO ART para la cobertura
de riesgos del trabajo de los agentes municipales, y

CONSIDERANDO:

Que  a dicha ART  la Superintendencia de Seguros de la Nación le
dió de baja su inscripción en febrero de este año.

Que con motivo de esa situación hubo - en  un lapso de tiempo -
trabajadores municipales que no pudieron tramitar con esa Empresa sus infortunios
laborales.

Que se produjo en consecuencia el corte dicho servicio y los
trabajadores quedaron por un tiempo sin cobertura.

Que más adelante es conocido el Municipio ha contratado los
servicios de PREVENCION ART  y SANCOR SEGUROS a los fines de que estas
empresas se hagan cargo de la cobertura de riesgos de trabajo  de los obreros y
empleados  municipales.
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Que corresponde al Honorable Consejo Deliberante entender en lo
relacionado con la relación de empleo público municipal en todas sus aristas.

Que por ello 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE
DE LA CIUDAD DE CORRIENTES

SANCIONA CON FUERZA DE RESOLUCIÓN

INFORME SOBRE COBERTURA DE ASEGURADORAS DE RIESGOS DEL
TRABAJO

ARTÍCULO 1 : SOLICITAR AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO que a través de las
áreas correspondientes se informe : 

a) Fecha hasta la cual los riesgos del trabajo e infortunios laborales fueron cubiertos
por GALENO ART.

b) Fecha y acto administrativo a partir del cual rige la cobertura de riesgos del trabajo
por parte de las Empresas PREVENCIÓN ART y SANCOR SEGUROS.

c) Si existe registro en el intervalo de la baja de GALENO ART y la contratación de
PREVENCIÓN ART y SANCOR SEGUROS de trabajadores que no han tenido

Honorable Concejo Deliberante
de la Ciudad de Corrientes

"1983/2023 - 40 AÑOS DE DEMOCRACIA"

Página N° 3



cobertura en sus infortunios laborales y en su caso qué medidas se han tomado para
dicha protección.

ARTÍCULO 2 : DE FORMA

DADO en el Recinto del Honorable Concejo Deliberante de la Ciudad de
Corrientes, ............... del mes de ................... del año ...........
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SECRETARÍA DEL H.C.D.

Ref. Expte. N°: 353-C-2026

A PRESIDENCIA DEL HCD

Por la presente se remite el Expediente de referencia, para su
conocimiento.

Sugiriendo salvo mejor criterio el pase a la Prosecretaria del HCD en el
caso de que considere que corresponda su incorporación al orden del día para ser
tratado en Sesión Ordinaria del HCD.

Atentamente

SECRETARIA DEL H.C.D.

Corrientes, 18/5/2026
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PRESIDENCIA DEL H.C.D.

Ref. Expte. N°: 353-C-2026

E/Proyecto de Resolución. Concejal Romero, Gabriel

A LA DIR. DE LABOR PARLAMENTARIA:

Se remite las presentes actuaciones para su incorporación en el Orden
del Día correspondiente a la próxima SESIÓN ORDINARIA.

Atentamente

PRESIDENCIA DEL HCD

Corrientes, 18 de mayo de 2026
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DIRECCIÓN GENERAL DE LABOR PARLAMENTARIA

Expte. N°: 353-C-2026

Fecha de ingreso: 20/05/2026

Proyecto de Resolución, del expediente n°: 353-C-2026

Resolución:R82  Descargar PDF

DIRECCIÓN GENERAL DE LABOR PARLAMENTARIA
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PROSECRETARIA DEL H.C.D.

Ref: Expte. N°: 353-C-2026

Fecha de ingreso: 18/05/2026

A DIRECCIÓN DE LABOR PARLAMENTARIA

Analizadas las actuaciones de referencia y cumplimentado los requisitos
establecidos por la Carta Orgánica Municipal y nuestro Reglamento Interno, se remite
el mismo habiendo sido incluido en el orden del día, de la sesión de fecha

Atentamente

PROSECRETARIA DEL H.C.D.

Corrientes,
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